
Creació del bloc de la biblioteca

Módulo 5 Curso de Blogs

Programa de formació per a les 
Biblioteques Públiques de Catalunya

Este material está bajo la licencia Creative Commons Reconocimiento-no comercial 2-5 Genérica 
Autoría: Ramon Oromí Farre

mailto:ramonoromi@gmail.com?subject=Sobre%20el%20curs%20de%20blocs%20del%20Programa%20de%20formaci%C3%B3%20per%20a%20les%20Biblioteques%20P%C3%BAbliques%20de%20Catalunya
mailto:ramonoromi@gmail.com?subject=Sobre%20el%20curs%20de%20blocs%20del%20Programa%20de%20formaci%C3%B3%20per%20a%20les%20Biblioteques%20P%C3%BAbliques%20de%20Catalunya
mailto:ramonoromi@gmail.com?subject=Sobre%20el%20curs%20de%20blocs%20del%20Programa%20de%20formaci%C3%B3%20per%20a%20les%20Biblioteques%20P%C3%BAbliques%20de%20Catalunya


¿Por qué un blog?
El principal ingrediente que no puede faltar a la hora de plantearnos la creación de un 
blog es la necesidad de explicar y compartir "algo" con el resto del mundo. 

Aunque parezca una evidencia o una pérdida de tiempo dedicar un tiempo a pensar, 
después  esta  motivación  nos  ayudará  a  determinar  la  temática  del  blog.  

Durante  vuestra  experiencia  aventurera  por  la  blogosfera,  habréis  descubierto  la 
presencia de los blogs con contenidos muy heterogéneos: esto no favorece la atracción 
y  fidelización  de  los  visitantes,  ya  que  sus  contenidos  no  siguen  una  coherencia 
temática. 

Se ha de tener en cuenta la importancia de centrar el contenido de nuestro 
blog en sólo dos o tres temas. 

Otro "porqué" que hemos de plantearnos es si  realmente un blog satisface nuestra 
necesidad o bien precisamos de otros CMS para hacerlo: foro, web, portal, wiki...

Enlace recomendado:
OpenSourceCMS

¿Por qué un blog de la biblioteca?
Los blogs pueden convertirse en un interesante espacio de referencia, ya que nos 
ofrecen infinitas posibilidades, en las bibliotecas:

• Comunicación, ágil y sencilla, con los usuarios del espacio.
• Promoción de las actividades y productos documentales. 
• Difusión  de  las  últimas  novedades,  ampliar  los  servicios  de  referencia  y  de 

alfabetización informacional, etc. 

Actualmente,  y  aunque  en  el  mundo  anglosajón  han  tenido  una  importante 
repercusión y son numerosos los blogs temáticos de esta profesión, a nivel catalán la 
mayor  parte  de  propuestas  presentes  en  la  blogosfera  han  surgido  de  iniciativas 
personales  de  profesionales  de  la  información  que  publican  en  sus  blogs  sus 
experiencias y  conocimientos  profesionales y  noticias  y  recursos relevantes  para  la 
profesión.

Un  caso  aparte  lo  encontramos  con  las  bibliotecas  escolares  catalanas,  recogidas 
dentro de la amplia red de XTECBlocs, que han adoptado y adaptado las herramientas 
propias  de  la  Web  2.0  y  el  formato  del  blog  para  el  desarrollo  y  difusión  de  sus 
actividades, dando un giro de 180 grados al tradicional concepto de animación a la 
lectura.

Como profesionales  de  las  bibliotecas  podemos  sacar  partido  de  los  blogs  trabajo 
desde dos bandas: los blogs como herramienta personal-profesional y los blogs como 
herramienta de marqueting y escaparate de la institución en la que trabajamos. 

http://www.opensourcecms.com/
http://blocs.xtec.cat/
http://www.opensourcecms.com/


Las  dos  funciones,  aunque diferentes,  son perfectamente complementarias  y en la 
actualidad cuentan con buenos ejemplos que pueden ayudarnos a dar el paso.

Blogs profesionales 

Los blogs son una potente herramienta de almacenamiento de ideas y recursos, una 
página llena de anotaciones ordenadas cronológicamente y que podemos recuperar 
desde diferentes puntos de acceso (archivo cronológico, archivo temático o desde el 
buscador interno).

Además  de  una  excelente  herramienta  organizativa  y  colaborativa,  podemos 
utilizarlos como portafolio divulgativo, para uso personal y profesional, compartiendo 
con los colegas todo lo que sabemos, lo que leemos, los temas que nos interesan y en 
los que estamos trabajando y somos especialistas. Como consecuencia de ello nuestra 
red personal de contactos aumenta y se enriquece considerablemente.

Blogs institucionales 

El blog puede convertirse en un lugar fructífero para establecer una  relación con la 
comunidad a la cual se pertenece, y también con otros profesionales, que comparten 
tareas  en  otros  lugares  y  donde  pueden  comunicar  sus  experiencias  y 
retroalimentándose de las de otros: 

• Comunicación con los usuarios reales y potenciales.
• Comunicación con el equipo profesional de la biblioteca. 

Así pues, el blog se erige como: 

• Medio  de  recogida  de  información  estratégica  para  medir  la  calidad  de  la 
gestión. 

• Medio de promoción. 
• Medio de explotación de servicios de demanda de información. 

Entre las muchas posibilidades que tienen los blogs en las bibliotecas las más utilizadas 
son: 

• Noticias  y  eventos:  publicación  de  novedades  y  noticias  sin  necesidad  de 
disponer de una web institucional o esperar a que el webmaster la actualice. 

• Grupo de discusión sobre libros y lecturas: recensiones y críticas de libros. 
• Web-bibliografía: recomendación  de  recursos,  sitios  web,  películas,  y  otros 

contenidos  multimedia,  libros  que faciliten la elaboración y  actualización de 
bibliografías basadas en recursos web, acercándose a los usuarios y evaluable 
con sus comentarios. 

• Actividades  bibliotecarias:  comunicación entre  el  personal  de  los diferentes 
procesos  técnicos  de  la  biblioteca:  catalogación,  tablón  de  referencia, 
formación de usuarios. 

• Servicios  de  alerta  y  DSI  (Difusión  Selectiva  de  la  Información):  filtrado  de 
información,  seguimiento  de  temáticas  predefinidas,  avisos  de  nuevas 
adquisiciones, etc. 



Y esto sólo puede ser el principio, ya que tenemos ante nosotros una herramienta 
sencilla, económica y aditiva para explorar o reforzar nuevos servicios de información y 
dinamizar nuestros entornos de trabajo.

¿Nos ponemos manos a la obra?

¿Dónde? 
Una vez hemos decidido crear un blog y ya con su temática clara, tenemos que decidir 
qué herramienta utilizaremos y dónde lo hospedaremos. 

¿Queremos pagar por tener nuestro blog publicado en internet o queremos hacerlo sin 
asumir ningún gasto?

Evidentemente, la mayor parte de nosotros, responderemos que no queremos pagar 
por una cosa que podemos obtener gratuitamente. 

Si nos decantamos por el hospedaje de pago podremos escoger entre dos tipos: 

• Hospedaje especializado en blogs (o que incluye algún CMS preinstalado). En la 
mayoría  de  servidores  de  blogs  gratuitos,  también  se  ofrece  una  opción 
"profesional" de pago. 

• Hospedaje genérico, en el que nosotros tendremos que hacer todo el proceso 
de instalación del CMS. En este caso comprueba que este dispone de acceso 
FTP e incluye Bases de Datos MySQL. 

Tendremos que plantear una opción de pago cuando se dé alguna de los siguientes 
supuestos: 

• Almaceno gran cantidad de archivos (fotografías, documentos,...). 
• La tasa de transferencia mensual de mi blog es muy alta (muchas visitas). 
• Quiero disponer de mi propio dominio y direcciones de correo electrónico. 
• Quiero  total  libertad  en  la  elección  del  CMS,  como  también  en  la 

personalización. 

Si optamos por el servicio gratuito, entre toda la oferta existente en la red tenemos 
que escoger el lugar donde queremos hospedar nuestro blog. Nosotros trabajaremos 
con Blogger.

El nombre también hace a la cosa
Lo ideal es que el título refleje el contenido del blog y que, además, sea interesante o 
que, al menos, resulte llamativo. 

Recuerda que cuando entramos en una plataforma o agregador de blogs vemos un 
listado con los títulos de los últimos blogs actualizados. 



Un buen ejemplo lo encontrarás en el servidor Bitàcoles.com .

Algunos presentan un listado con todos los blogs hospedados en su servidor, ya sea 
por orden alfabético o clasificados por países o categorías. Puedes comprobarlo en 
Bloc.cat.

También están los directorios y los ránquings. Los primeros nos presentan a los blogs 
agrupados por su temática,  los segundos por la popularidad entre sus visitantes...  

http://www.bloc.cat/blocs/
http://www.bitacoles.net/


Si  lo  recuerdas,  ya  presentamos  algunos  ejemplos  en  el  módulo  2.  

Reflexionemos un poco 

¿Qué es lo que te hace abrir un blog que no conoces? Indiscutiblemente el título.  A 
menos que tengas un de aquellos días suicidas... Sí, esos días de aburrimiento total, en 
que simplemente te mantienes navegando por la red sin rumbo, sin criterio, abriendo 
webs aleatoriamente.

Ten presente no obstante, que  el título del blog no lo es todo: aunque el título sea 
muy interesante, llamativo e impactante a primera vista, si alguien entra en el bloc y el 
contenido (diagramación, diseño, colores, imágenes, temas, narración...)  es pobre o 
ininteligible, el visitante no dudará en utilizar la poderosa X.

Sigamos reflexionando... 

¿Qué crees que es preferible?

¿Un título excelente, que te asegurará un montón de visitas diarias al blog, aunque su 
contenido sea mediocre, y donde la mayoría de los visitantes se queden menos de 30 
segundos?  
¿O un contenido de calidad, pero con un título tan anodino, descolorido o pusilánime 
que no motiva a entrar y que por tanto, nadie lo visita?

Por tanto un consejo: evita poner títulos que empiecen con el genérico "El blog de..." 
seguido por un nombre personal. Aunque faciliten la identificación del autor o autora, 
a no ser que seamos muy conocidos o mediáticos, no nos ayudará en nada. 



La dirección del blog 
Normalmente se considera que la dirección del blog debe ser corta y representativa. 

La dirección de nuestro blog debe ser fácil de recordar. Se ha de tener en cuenta que 
los visitantes llegarán a nuestro blog a través de un buscador, pero también utilizando 
la barra de direcciones del navegador.

El nombre que define la dirección debe tener correlación con el título de nuestro blog. 
Lo más recomendable es que título y dirección sean el mismo, pero en algunos casos 
será difícil.

Al escoger nuestra URL podemos escoger entre diversas opciones:

• Por unión de las palabras, o siglas del título. 
• Por alguna similitud con el título. 
• Sin relación con el título. 

Antes  de  salir  corriendo  a  iniciar  tu  blog,  tómate  tiempo  para  decidir  el  título,  y 
sobretodo la dirección URL o, en nuestro caso, el nombre del subdominio. 

Ten presente que podrás cambiar el título cuando te plazca, porque es modificable 
desde el panel de administración del bloc, pero NO pasa lo mismo con la dirección 
URL: una vez que vuestro blog está "en el aire" con una dirección URL, cambiarla no te 
resultará tan sencillo como modificar el título, y además, el cambio puede desorientar 
a los visitantes.


